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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (06/06/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (15/06/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 16 de junio de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Ejecutivo de alimentos
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Mocoa, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Revisado el plenario, se evidencia solicitud (A.094) del ejecutado, a través de la
cual  requiere  información  frente  al  pago  de  la  obligación  contenida  en  este
proceso, en lo referente a: (i).- “si frente al pago de la obligación contenida en este
proceso ejecutivo  se  han realizado los  correspondientes  depósitos  judiciales  a
este juzgado, y si han sido reclamados por la demandante, y (ii).- cual es le valor
adeudado a la fecha” para cancelar el saldo de la obligación y decretarla cumplida.
Puesto que se trata del titular de la obligación, considera la judicatura que es de
recibo remitir la información requerida, en consecuencia, se ordena a secretaria
proceda  a  informar  lo  solicitado  por  el  señor  Mora  Córdoba,  sobre  lo  pedido.
Remítase copia del extracto de depósitos judiciales. 
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